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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

290/2020 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   22/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada este día determinó que 
la declaración de invalidez se notifique, inclusive, a 
la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de San Luis Potosí, así como a 
los Tribunales Colegiados en Materia Penal y 
Unitario del Noveno Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de San Luis Potos, se ordena su 
notificación por oficio. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

305/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Secretario 
General de Gobierno del Estado de Baja 
California, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo Estatal. 
En este sentido, se tiene al promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña, así como la instrumental 
de actuaciones, y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano. 
Asimismo, se tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de seis de 
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enero del año en curso, al exhibir copia certificada 
del extracto del Periódico Oficial del Estado, que 
contiene la publicación del decreto impugnado; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa decretado en autos. 
Por otro lado, con copia simple del informe 
presentado, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de 
que los anexos presentados se encuentran 
disponibles para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la referida oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Visto el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Se tiene a la promovente por presentada con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
exhibiendo las documentales que acompaña y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
Además, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada de su nombramiento de doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, con el que 
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acreditó su personalidad, previa certificación de 
una copia para que obre en autos. 
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios fotográficos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente medio de control 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
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Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de México, para que 
rindan su informe dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les practicarán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado de 
México, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado, en las que 
conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, y los diarios de debates 
respectivos. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
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entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado 
en el que se haya publicado la norma controvertida 
en este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
En esa tesitura, con copia simple del escrito, dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que formule el pedimento que le corresponde 
hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes involucradas en este medio de control, que 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa también podrán ser remitidas vía electrónica 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   22/febrero/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de nueve de agosto de dos 
mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
determina que es parcialmente procedente y 
fundada la presente controversia constitucional, 
quedó legalmente notificada a las partes según las 
constancias que obran en autos, asimismo, se dio 
el debido cumplimiento a la misma, tal y como se 
observa en el proveído de veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, además de que 
dicha resolución ya se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta el cinco de 
abril de dos mil diecinueve, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO, 
VERACRUZ 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del Síndico del 
Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual manifiesta en esencia que, el Gobierno del 
Estado de Veracruz no ha dado cumplimiento al 
acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
veinte, notificado mediante oficio 6758/2020, sin 
que hasta el momento haya pagado la diferencia 
especificada en el mencionado acuerdo, y se 
ordenen las acciones que correspondan a efecto 
de que se cumpla de forma total con lo resuelto en 
la sentencia. Manifestaciones que se tienen por 
hechas. 
Asimismo, se le tiene reiterando domicilio para oír 
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y recibir notificaciones en esta ciudad y como 
delegado a la persona que menciona, sin perjuicio 
de las designaciones hechas con anterioridad. 
Ahora bien, vistas las constancias que integran los 
presentes autos, de las que se advierte que la 
autoridad vinculada en este asunto ha sido omisa 
en dar cumplimiento a la sentencia dictada el cinco 
de septiembre de dos mil dieciocho por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la presente controversia constitucional; este 
Alto Tribunal declara que el fallo constitucional no 
ha quedado cumplido. 
Atento a las manifestaciones formuladas por el 
Síndico del Municipio actor en su escrito y toda vez 
que hasta la fecha el Gobernador del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, no ha cumplido 
con el requerimiento formulado mediante proveído 
de dieciséis de octubre de dos mil veinte, a efecto 
de que acreditara el cumplimiento cabal de la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional. 
Se requiere nuevamente al Gobernador del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto; contemplado el pago que realizó al 
Municipio actor, por la cantidad de $8,264,006.91 
(Ocho millones doscientos sesenta y cuatro mil 
seis pesos 91/100 M.N.), o en su caso, informe y 
demuestre la forma y fecha en que se cubrieron o 
cubrirá el remanente conforme a lo ordenado en la 
resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar al menos, la cantidad de 
$5,256,289.97 (Cinco millones doscientos 
cincuenta y seis mil doscientos ochenta y nueve 
pesos con 97/100 M.N.), quedando vigente el 
apercibimiento de multa decretado en proveído 
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dieciséis de octubre de dos mil veinte. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, tiene señalado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dada la 
importancia y trascendencia de este proveído, por 
esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
su residencia oficial. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEZONAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   22/febrero/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de nueve de mayo de dos mil 
dieciocho, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
determina que es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional, 
quedó legalmente notificada a las partes según las 
constancias que obran en autos, asimismo, se dio 
el debido cumplimiento a la misma, tal y como se 
observa en el proveído de seis de agosto de dos 
mil veinte, además de que dicha resolución ya se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta el veintiuno de junio de dos mil 
diecinueve, se archiva este expediente como 
asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YANGA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Vista la razón actuarial en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Yanga, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, el proveído de 
dos de febrero del presente año, mediante oficio 
1308/2021 con sus anexos, se ordena notificar en 
su residencia oficial. 
En consecuencia, se le requiere a la citada 
autoridad municipal para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, precise o señale nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio de Yanga, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave que a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
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al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor, de conformidad 
con los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas las promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

   18/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de quien se ostenta como 
responsable y titular del Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de diez de noviembre de dos mil veinte, al remitir a 
este Alto Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado que contiene la publicación del decreto 
012.  
Al respecto, visto el estado procesal del presente 
asunto, se acuerda archivar el expediente como 
asunto concluido. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2018 

ACTOR: TRIBUNAL 
UNITARIO DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES 
DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

   23/febrero/2021 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional al rubro citada, en la 
que determina sobreseer, se ordena notificar por 
oficio a las partes y en su oportunidad archivar el 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PAJAPAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   22/febrero/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de doce de junio de dos mil 
diecinueve, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
determina que es procedente y fundada la 
presente controversia constitucional, quedó 
legalmente notificada a las partes según las 
constancias que obran en autos, asimismo, se dio 
el debido cumplimiento a la misma, tal y como se 
observa en el proveído de seis de agosto de dos 
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mil veinte, además de que dicha resolución ya se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta el trece de septiembre de dos mil 
diecinueve, se archiva este expediente como 
asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TENOCHTITLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Síndico 
del Municipio de Tenochtitlán, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 115/2019 y se 
requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia. Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el Síndico del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el trece de marzo de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de cinco 
del mismo mes y año, el cual transcurrió del 
diecisiete de marzo al catorce de diciembre de dos 
mil veinte, conforme a la certificación de plazo que 
obra en el expediente, se requiere al Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
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la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
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la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

172/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COTAXTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Cotaxtla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 172/2019 y se 
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requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia. Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el veinte de febrero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de trece 
de febrero del mismo año, el cual transcurrió del 
veintiuno de febrero al veintitrés de noviembre de 
dos mil veinte, conforme a la certificación de plazo 
que obra en el expediente, se requiere al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
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En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
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para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

218/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LAS VIGAS RAMÍREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Las Vigas de Ramírez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual manifiesta 
en esencia que, el Gobierno del Estado de 
Veracruz no ha dado cumplimiento al acuerdo de 
fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, 
notificado mediante oficio 7715/2020, incumpliendo 
con la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 218/2019 y se ordenen las acciones 
que correspondan a efecto de que se cumpla de 
forma total con lo resuelto en la sentencia. 
Manifestaciones que se tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que han transcurrido los plazos 
legales concedidos en la sentencia y en el 
proveído de veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte para que la autoridad obligada de 
cumplimiento al fallo dictado en este asunto, el 
cual transcurrieron del treinta y uno de enero al 
treinta de octubre de dos mil veinte y del cuatro al 
quince de enero de este año, respectivamente, 
conforme a las certificaciones de plazo que obran 
en el expediente, se requiere nuevamente al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, exhiba ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
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certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto; quedando vigente el apercibimiento de 
multa decretado en proveído de veintitrés de 
noviembre de dos mil veinte, en términos del 
artículo 59, fracción I, del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOCONUSCO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Soconusco, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento al acuerdo de fecha seis de enero de 
dos mil veintiuno, notificado mediante oficio 
405/2021, incumpliendo con la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 221/2019 y se 
ordenen las acciones que correspondan a efecto 
de que se cumpla de forma total con lo resuelto en 
la sentencia. Manifestaciones que se tienen por 
hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que han transcurrido los plazos 
legales concedidos en la sentencia y en el 
proveído de seis de enero de dos mil veintiuno 
para que la autoridad obligada de cumplimiento al 
fallo dictado en este asunto, el cual transcurrieron 
del trece de febrero al once de noviembre de dos 
mil veinte y del veintiuno de enero al cuatro de 
febrero de este año, respectivamente, conforme a 
las certificaciones de plazo que obran en el 
expediente, se requiere nuevamente al Secretario 
de Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; quedando 
vigente el apercibimiento de multa decretado en 
proveído de seis de enero del año en curso. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
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pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

264/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ESPINAL, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del delegado del 
Municipio de Espinal, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 264/2019 y se 
requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia. Manifestaciones que se 
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tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el delegado del Municipio actor en 
su escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el veinte de febrero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de 
diecisiete del mismo mes y año, el cual transcurrió 
del veinte de febrero al diecinueve de noviembre 
de dos mil veinte, conforme a la certificación de 
plazo que obra en el expediente, se requiere al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
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Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

89/2020 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   18/febrero/2021 
Visto los oficios de idéntico contenido, presentados 
por quien se ostenta como Secretaria del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México, mediante los 
cuales, remite copia de los referidos oficios, que 
contienen inserto el acuerdo de diecisiete de 
febrero del año en curso, dictado por el indicado 
órgano jurisdiccional; agréguense al expediente, 
para los efectos a que haya lugar y, en 
consecuencia, se toma conocimiento de su 
contenido.  
Esto, no obstante que la promovente carece de 
personalidad para intervenir en el presente asunto, 
en virtud de que se trata de documentales públicas 
que guardan relación con este medio de control 
constitucional. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2020 

ACTOR: CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   23/febrero/2021 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional al rubro citada, en la 
que determina sobreseer, así como en el fallo de 
mérito, se ordena notificar por oficio a las partes y 
en su oportunidad archivar el expediente como 
asunto concluido. 
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Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

185/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, por el que pretende 
desahogar el requerimiento formulado mediante 
proveído de cuatro de febrero de este año, 
consistente en remitir a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sus datos a efecto de 
comparecer a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos señalada en 
autos del presente medio de control constitucional. 
Atento a lo anterior, respecto al requerimiento 
formulado por este Alto Tribunal, es posible 
advertir que el promovente, fue omiso en 
acompañar a su escrito copia de su identificación 
oficial con la que comparecerá el día de la 
audiencia de ley; en consecuencia, se le requiere, 
por esta ocasión, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente auto, 
proporcione lo ya indicado, apercibido que, de no 
cumplir con lo ordenado, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia. 
Lo anterior, en la inteligencia de que, en dado caso 
de que no sea su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia, podrán formular sus 
alegatos hasta antes de que concluya su 
celebración. 
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el 
plazo de tres días hábiles, otorgado mediante 
proveído de cuatro de febrero del año en curso, al 
Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, a 
efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que hasta la 
fecha haya desahogado tal requerimiento; por 
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tanto, se hace efectivo el apercibimiento contenido 
en el citado proveído, y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución del presente asunto, se le harán por 
medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

13/2021 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   18/febrero/2021 
Vistos los oficios de demanda y los anexos, de 
quien se ostenta como Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de la República, en atención a que son 
de contenido idéntico, el segundo de los 
presentados obrará agregado al expediente como 
un duplicado y, en relación con el primero, se 
provee: 
La controversia constitucional es promovida contra 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 
Estado de Nuevo León. 
Se tiene por presentado al Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de la República, con la personalidad 
que ostenta y se admite a trámite la demanda que 
hace valer en nombre de la Federación. 
En este sentido, se tiene al promovente 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental 
de actuaciones, y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
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Asimismo, se tiene por realizada la manifestación 
expresa del promovente respecto a la designación 
de autorizados para acceso al expediente 
electrónico y recepción de notificaciones por esta 
vía; así como para la consulta e ingreso de 
promociones a través del sistema electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En consecuencia, se precisa que, de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal, las cuales se 
ordenan agregar al expediente, dichas personas 
cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición y las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se le 
notificaran vía electrónica, hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 6 y 10, respecto a quienes debe decirse 
que, una vez hecha la verificación en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se advierte que no cuentan con FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se indica al 
promovente que se les tendrá con tal carácter 
hasta en tanto acrediten que cuentan con su firma 
electrónica vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con 
los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa que el acceso estará condicionado a 
que la firma, con la cual se otorga la autorización, 
se encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente de este medio de control de 
constitucionalidad; asimismo, la consulta a través 
de dicha vía podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
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menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
En otro orden de ideas, se tienen como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del 
Estado de Nuevo León, a los que se ordena 
emplazar con copia simple de los oficios de 
demanda y sus anexos, para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo 
y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la entidad, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que, al rendir sus 
contestaciones, envíen a este Alto Tribunal:  
a) Del Poder Legislativo de la entidad, copias 
certificadas de los antecedentes legislativos que 
dieron origen al Decreto impugnado, como son, las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado y en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, así como los respectivos diarios de 
debates, entre otros. 
b) Al Poder Ejecutivo local, original o copia 
certificada de un ejemplar del Periódico Oficial de 
la entidad en el que conste la publicación del 
Decreto controvertido. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
En este mismo orden de ideas, como lo solicita el 
promovente, se tienen como terceros interesados 
a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
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Congreso de la Unión, a las que debe darse vista 
con copia simple de los oficios de demanda y sus 
anexos, para que, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
manifiesten lo que a su derecho convenga.  
Además, se requiere a los terceros interesados 
para que, al intervenir en este asunto, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, si no lo hacen, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Asimismo, no ha lugar a tener como terceros 
interesados a la Secretaría de Cultura, y al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, dado que no 
se tratan de entidades, poderes u órganos a que 
se refiere la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; sino de dependencias subordinadas 
del Poder Ejecutivo actor, en términos de los 
artículos 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 
Por otra parte, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
No es el caso dar vista al Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
tiene el carácter de promovente en el presente 
medio de control constitucional. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
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la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas y terceros interesados. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 RECURSO DE QUEJA 
9/2020-CA, DERIVADO DE 

LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
47/2018 Y SU ACUMULADA 

48/2018 

RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, por medio del 
cual desahoga la vista ordenada mediante 
proveído de catorce de enero del año en curso, 
rindiendo el informe solicitado en el presente 
recurso de queja, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña al escrito, así como 
la instrumental de actuaciones y la presuncional 
legal y humana, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
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presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Del mismo modo, se tienen por realizadas las 
manifestaciones hechas por la delegada del 
Congreso citado, al ser en alcance del informe 
presentado por la Presidenta de la Mesa Directiva, 
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expresando que ha quedado sin materia el 
presente recurso de queja, ya que la Comisión de 
Transparencia y Combate a la Corrupción del 
Congreso de la Ciudad de México, se presentó el 
Dictamen referente a las observaciones al decreto 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 
21 ter, 77 y 95, en sus fracciones I, II, V, VI y 
último párrafo, todos de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la cual fue aprobada y publicada el 
once de febrero del año en curso en la Gaceta 
Oficial del Gobierno de la Ciudad de México 
Ahora bien, teniendo en consideración las 
manifestaciones realizadas por el Congreso de la 
Ciudad de México, antes de hacer un 
pronunciamiento respecto del turno del presente 
expediente y con la intención de saber si subsiste 
la materia del recurso, con copia simple de los 
escritos dese vista al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales recurrente, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, manifieste lo 
que a su derecho convenga en relación con el 
informe del Congreso de la Ciudad de México, bajo 
el apercibimiento de que, de no hacerlo, se 
decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 32 - 34 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 86/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
111/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   18/febrero/2021 
Visto el voto particular formulado por el Ministro 
que corresponde, en relación a la resolución de 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de reclamación 
al rubro indicado, se ordena su notificación por 
oficio a las partes, así como enviar copia 
certificada del referido voto particular al expediente 
principal del cual deriva el presente asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 15/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2021 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   23/febrero/2021 
Atento a lo anterior, con el escrito, fórmese y 
regístrese el expediente físico y electrónico relativo 
al recurso de reclamación que hace valer el 
Director General de Servicios Legales de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, contra el 
acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintiuno, 
dictado por el Ministro instructor en la controversia 
constitucional 1/2021.  
Ahora, se tiene por presentado al promovente, 
cuya personalidad tiene reconocida en los autos 
del expediente principal del que deriva el presente 
asunto; en consecuencia, se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar resolución. 
Además, se tiene al Poder recurrente designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la 
documental que acompaña a su escrito, así como 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana. 
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Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
su constancia de notificación al Poder recurrente, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifieste lo que a su representación convenga; 
asimismo, dese vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente recurso 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de que se dicte la 
resolución respectiva. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente electrónico 
de la controversia constitucional 1/2021, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las que integran el mismo, al cual 
debe añadirse copia certificada de este proveído 
para los efectos a que haya lugar. 
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En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


